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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al treinta y uno de agosto de dos mil once. 

 
 
Visto el expediente del recurso de revisión01730/INFOEM/IP/RR/2011, 
promovido por XXXXXXX XXXXXXXX XX XXXXX, en lo sucesivo EL  
RECURRENTE, en contra del INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

 
R E S U L T A N D O 

 
1.El veintitrés de junio de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en 
lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…Se requiere la afiliación OBSERVADA  mensual al Seguro Popular en el Estado 
de México del año 2010, así como las metas mensuales de afiliación para 2011…” 

 
Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: 
 

“…Cada año se establecen metas mensuales de afiliación al Seguro Popular en el 
anexo II de Acuerdo de Coordinación signado entre el Estado de México y la 
Secretaría de Salud del gobierno federal. Lo que requiero es la afiliación observada 
para 2010 y las metas de afiliación para 2011…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00108/ISEM/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. El doce de julio de dos mil once EL SICOSIEM se advierte que EL SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información formulada, 
manifestando: 
 

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en elartículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, lecontestamos que: 
 
Estimado particular, de acuerdo con su solicitud con folio número 
00108/ISEM/IP/A/2011, remitida al Portal deTransparencia del Instituto de Salud 
del Estado de México (ISEM), donde solicita: se requiere la afiliaciónobservada 
mensual al Seguro Popular en el Estado de México del año 2010, así como las 
metas mensuales deafiliación para 2011; al respecto, con fundamento en el 
artículonúmero 41 de la Ley de Transparencia y Accesoa la Información Publica 
del Estado de México, que a la letra dice: "Los Sujetos Obligados solo 
proporcionaranla información publica que se les requiera y que obre en sus 
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archivos, No estarán obligados a procesarla,resumirla, efectuar cálculos o 
practicas investigaciones 
 
Por lo anterior, me permito remitir a usted, vía SICOSIEM, el documento oficial; es 
decir el Anexo II enviado porparte de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, el cual muestra la información requerida tantoafiliación observada 2010 
(5,826,998 personas), así como las metas mensuales de Afiliación 2011. Asimismo 
comento a usted que las cifras 2011 presentan un ajuste de -2 ó +2%, porque la 
Entidad tiene una proyecciónde meta con tres cifras probables como Cobertura 
Universal Voluntaria a cubrir en este período…”  
 

A esa respuesta se adjuntó el archivo electrónico 
00108ISEM0065505300014981.pdf, que contiene la proyección de afiliaciones 
para el ejercicio dos mil once, imagen que se reproduce a continuación: 
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3. El uno de agosto de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01730/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…Información incompleta…” 

 
 
Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 

 
 
“…Solicite la cifra observada MENSUAL de afiliación al Seguro Popular en 2010 y 
lo único que me enviaron fue la cifra al cierre de ese año. Lo que necesito son las 
cifras MENSUALES de afiliación al Seguro Popular en 2010 (de enero a 
diciembre)…” 

 
4. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
 
5. El uno de agosto de dos mil once, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO 
promovió informe de justificación, manifestando: 
 

“…Al respecto me permito comunicar a Usted sobre el particular, la Unidad Estatal 
de Protección Social en salud, área administradora de los datos  solicitados da a 
conocer a esta Unidad de Información que la tabla suministrada en la respuesta es 
el documento completo y oficial referido por el solicitante, si bien el desglose de las 
cifras referido por mes implica un proceso, no existió malversación, ya que las 
mismas son publicadas por la propia Federación 2 meses después de cada corte 
mensual. Lo que derivó en dicha entrega de respuesta otorgada al solicitante 
obedeció a lo descrito en la solicitud de información primaria, en particular en el 
rubro: Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información, “Cada año 
se establece metas mensuales de afiliación al seguro popular en el Anexo II del 
Acuerdo de Coordinación signado entre el Estado de México y la Secretaría de 
Salud del gobierno federal. Lo que requirió es la afiliación observada para 2010 y 
las metas de afiliación para 2011”.   

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipioses competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios(también referida en la presente 
resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior 
de este Órgano Público Autónomo   
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Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Una vez que se tuvo a la vista la solicitud formulada por ELRECURRENTE y 
la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, esta ponencia arriba a la conclusión 
de que la Litis se circunscribe a determinar si con la información proporcionada 
a través de la respuesta del doce de julio de dos mil once, se satisface de 
forma completa la solicitud registrada en EL SICOSIEM con el número de folio 
o expediente00108/ISEM/IP/A/2011,por lo que se refiere a las cifras mensuales 
de afiliación al Seguro Popular en dos mil diez (enero-diciembre). 

 
III.A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 bis de 
la ley de la materia, se procede al análisis de las razones o motivos de 
inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, que son los siguientes: 
 

“…Solicite la cifra observada MENSUAL de afiliación al Seguro popular en 2010 y 
lo único que me enviaron fue la cifra al cierre de ese año. Lo que necesito son las 
cifras MENSUALES de afiliación al Seguro Popular en 2010 (de enero a 
diciembre)…” 

 
Considerando que del motivo de inconformidad referido se advierte que EL 
RECURRENTE no se adolece de la  información proporcionada referente a las 
metas mensuales de afiliación para 2011, esta parte de la respuesta que da 
firme al no haber sido controvertida. 
 
El motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta infundado, 
por las consideraciones que a continuación se expresan:  

 
Para corroborar lo anterior se hace necesario invocar el contenido del artículo 4 
de la Constitución Política de los Estado Unidos mexicanos, que establece: 

 
“Artículo 4.  
… 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios  de  salud  y  establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución”. 
 

También resulta indispensable transcribir lo dispuesto en los numerales 35 y 75 
bis 1 de la Ley General de Salud, que dicen a la letra: 
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“Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en general los que se presten 
en establecimientos públicos de salud a los residentes del país que así lo 
requieran, regidos por criterios de universalidad y de gratuidad en el momento de 
usar los servicios, fundados en las condiciones socioeconómicas de los usuarios. 
 
Los derechohabientes de las instituciones de seguridad social podrán acceder a 
los servicios a que se refiere el párrafo anterior en los términos de los convenios 
que al efecto se suscriban con dichas instituciones, de conformidad con las 
disposiciones aplicables” 
 

TÍTULO TERCERO BIS 
De la Protección Social en Salud 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
“Artículo 77 bis 1.- Todos los mexicanos tienen derecho a ser incorporados al 
Sistema de Protección Social en Salud de conformidad con el artículo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición 
social. 
 
La protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el 
acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de utilización y 
sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios 
que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la 
combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 
tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios 
de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas 
profesionales y aceptabilidad social.  
 
Como mínimo se deberán contemplar los servicios de consulta externa en el 
primer nivel de atención, así como de consulta externa y hospitalización para las 
especialidades básicas de: medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, 
pediatría y geriatría, en el segundo nivel de atención. 
 
Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios necesarios para la 
secuencia y alcances de cada intervención que se provea en los términos de este 
Título”. 
 

Asimismo debe atenderse lo indicado en los ordinales 5 y 137 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que son del tenor 
literal siguiente: 

 
“Artículo 5.-En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 
libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y 
las leyes del Estado establecen”. 
 

TITULO OCTAVO 
PREVENCIONES GENERALES  

 
“Artículo 137.- Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su 
competencia, acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y cumplirán con las disposiciones de las leyes 
federales y de los tratados internacionales”. 
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Por último el artículo 2.17 del Código Administrativo del Estado de México, 
señala: 
 

Artículo 2.17.- El Estado de México está obligado a prestar los servicios de salud 
en el marco del federalismo y concurrencia establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Salud. 

 
 
Preceptos legales de los que se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud conforme a las bases establecidas en las leyes de la 
materia y que todos los servicios públicos que se presten en establecimientos 
públicos de salud a los residentes del país que así lo requieran, serán regidos 
por criterios de universalidad. Asimismo que todos los mexicanos tiene derecho 
a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, sin importar su 
condición social, sin discriminación a los servicios-quirurgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 
 
Ahora bien, atinente al sistema de protección social en salud, disponen las 
clausulas, primera, segunda fracciones I y VII, tercera fracciones II, III, y VII del 
Acuerdo de Coordinación celebrado entre la Secretaria de Salud y el Estado de 
México, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la federación de once de agosto de dos mil cinco:  
 

PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación, en lo sucesivo el “Acuerdo”, 
tiene por objeto establecer las bases, compromisos y responsabilidades de las 
partes para la ejecución en “EL ESTADO”, del Sistema de Protección Social en 
Salud, en adelante “SPSS”, en los términos de la Ley General de Salud, en 
adelante la “Ley”, su Reglamento en materia de Protección Social en Salud, en 
adelante el “Reglamento”, y demás disposiciones aplicables, para lo cual las 
partes se sujetarán a lo previsto en este “Acuerdo” y los anexos que forman parte 
integral del mismo. 

 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

SEGUNDA.- Para la ejecución del presente “Acuerdo”, “SALUD” se compromete a: 

I. Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en adelante “EL REGIMEN 
ESTATAL” en “EL ESTADO”, con base en el plan estratégico de desarrollo del 
“SPSS” y aplicar, en su caso, las medidas correctivas que sean necesarias,  en 
coordinación con “EL ESTADO”; 

VIII.-Administrar el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y la Previsión 

Presupuestal que se constituyan, en los términos de la “Ley” y el “Reglamento”; 

 

TERCERA.- Para la ejecución del presente “Acuerdo”, “EL ESTADO” se 
compromete a: 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos de familias a 
beneficiar, de promoción y de difusión, así como de incorporación de familias a los 
beneficios que en materia de protección social en salud se provean por “EL 
ESTADO”; 
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 III.- Administrar el padrón de beneficiarios de “EL ESTADO” en los términos 
de las disposiciones aplicables y proveer a “SALUD” los elementos necesarios 
para la integración del padrón nacional; 

… 

VIII.- Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el Plan 
Maestro a que se refiere el artículo 77 BIS 10 de la “Ley”; 

 
De lo que se desprende, que corresponde a EL SUJETO OBLIGADO la 
ejecución del sistema de protección social en salud (Seguro Popular), para lo 
cual tiene entre otras atribuciones administrar el padrón de beneficiarios y remitir 
a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en los primeros cuarenta y cinco 
días naturales de cada trimestre calendario, la información de las familias 
incorporadas al padrón en el trimestre en curso, que incluya la cantidad de 
familias afiliadas y su diferencia.    
 
En esta tesitura y conforme a las disposiciones transcritas, es permisible que  
EL SUJETO OBLIGADO genere, administre o posea los datos relativos a la 
afiliación al Seguro  Popular en el territorio del Estado de México, 
correspondiente a los ejercicios fiscales dos mil diez y dos mil once 
(desglosado por mes), solicitados por EL RECURRENTE. 
 
Establecido lo anterior, se procede a determinar si los informes solicitados por  
EL RECURRENTE constituyen información pública, para lo cual se hace 
necesario invocar los artículos 3 y 12 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes”. 
… 
 
“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VIII. Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y los 
municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos, acceso y 
ejecución disponible sobre el diseño, montos, acceso y ejecución de los 
programas de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos datos  no 
produzcan discriminación. Esta disposición solo será aplicable en aquellos 
programas que por su naturaleza y características permitan la integración de los 
padrones de referencia. 
 
 

Porciones normativas que conducen a la conclusión que, el número de familias 
incorporadas al padrón del sistema de protección social de salud (Seguro 
Popular), tiene la calidad de información pública de oficio, en tanto que a la luz 
de la clausula tercera fracción II, III y VII del Acuerdo de Coordinación 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación de once de agosto de dos mil 
once, constituye un acto de ejecución del programa que si bien es de 
naturaleza federal, desarrolla EL SUJETO OBLIGADO de ahí que se debe 
tener disponible en medio impreso o electrónico de manera permanente y 
actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 
En este contexto de ilustración y después de haber examinado la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00108/ISEM/IP/A/2011, así como los motivos de 
inconformidad expuestos en la promoción de uno de agosto de dos mil once, 
este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena que, la respuesta 
producida por EL SUJETO OBLIGADO el doce de julio de dos mil once, 
satisface el derecho de acceso a la información pública prescrito en el artículo 
6 de la Constitución General de la Republica en relación con los numerales 1 
fracciones I a la III y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Se afirma lo anterior, porque contrario a  lo que afirma EL RECURRENTE en la 
imagen contenida en el archivo electrónico 00108ISEM0065505300014981si 
contiene la cifra mensual de las personas afiliadas al Seguro Popular en 
ejercicio dos mil diez, que son las siguientes: 
 

MES PERSONAS BENEFICIADAS 

Enero 5’861,563 

Febrero 6’083,392 

Marzo 6’356,920 

Abril 6’356,920 

Mayo 6’356,920 

Junio 6’356,920 

Julio 6’356,920 

Agosto 6’356,920 

Septiembre 6’356,920 

Octubre 6’356,920 

Noviembre 6’356,920 

Diciembre 6’356,920 

 
Por lo que no es verdad que únicamente se haya entregado la “cifra al cierre de 
ese año, mas aun se precisa la proyección de afiliación para el año dos mil once, 
correspondiente a cada mes del ejercicio. 
 
En tal virtud, lo debido es confirmar la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el doce de julio de dos mil once, en relación a la solicitud de 
información registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00108/ISEM/IP/A/2011, con fundamento en los artículos 60 fracción VIII, 71 
fracciones I a la IV 75 bis fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión e 
infundadas  las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se confirmala respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el doce 
de julio de dos mil once, en relación con la solicitud de acceso a información 
pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00108/ISEM/IP/A/2011. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento 
que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 
podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 
acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
CUARTO. Remítase a la Unidad de Información de  EL SUJETO OBLIGADO, 
vía EL SICOSIEM,  para los efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.- 
CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
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UNO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 01730/INFOEM/IP/RR/2011. 
 
 


